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28. 
 
FECHA: 2022/04/22 

 
 

EVALUACIÓN TÉCNICA FASE - HABILITANTE 

 

OBJETO 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DEL 

EQUIPO ERGOESPIROMETRO DEL LABORATORIO DE 

FISIOLOGIA DEL ESFUERZO DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUNDINAMARCA. 

 

 

PRESUPUESTO 

OFICIAL 

ONCE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

TRES  MIL QUINIENTOS SEIS ($11.953.506) M/CTE 

– IVA INCLUIDO. 

 

 

PROPUESTAS RECEPCIONADAS 

 

NO. PROPONENTE NIT 

VALOR DE LA 

PROPUESTA 

ANTES DE IVA 

VALOR 

TOTAL DE 

LA 

PROPUESTA 

1 
SYCO INGENIERIA 

S.A.S. 
900.687.434-6 $ 10.044.958 $ 11.953.500 

 

Nota: Téngase en cuenta las causales de rechazo. 
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1. ANEXO N° 6.- OFERTA ECONÓMICA CUANTÍA INFERIOR A 100 
S.M.M.L.V. 

 
 

No. Proponente Requerimiento Descripción de cada Ítem 

Valor 
Económico 

de la 
propuesta  
(Antes de 

IVA) 

Foli
o 

Concepto 

1.  
SYCO 
INGENIERIA 
S.A.S. 

 
OFERTA ECONÓMICA   
CUANTÍA   INFERIOR   
A   100 
S.M.M.L.V, se debe 
presentar debidamente 
diligenciado y firmado 
por el Representante 
Legal. La Universidad 
permitirá el envío de los 
documentos con firmas 
digitales o escaneadas 
en PDF. 
En el caso consorcios y 
de las uniones 
temporales deberá ser 
diligenciada por el 
Representante Legal del 
consorcio o unión 
temporal, cumpliendo 
con lo indicado en este 
numeral. 
NOTA ACLARATORIA 
N° 01: Se debe cotizar 
cada uno de los  
ítems. Los precios  
establecidos  que  se  
encuentren  en 
la propuesta harán parte 
integral del contrato y no 
podrán ser modificados 
por el Contratista.  
NOTA ACLARATORIA 
N° 02: Sí el valor total de 
la cotización es inferior al 
80% del presupuesto 
oficial destinado para la 
presente necesidad, el 
cotizante deberá 
adjuntar a la misma las 
razones y soportes que 
sustentan el valor 
ofrecido; teniendo en 
cuenta lo establecido en 
la "Guía para el manejo 
de ofertas artificialmente 
bajas en Procesos de 
Contratación" de 
Colombia Compra 

Ítem Descripción 
Cant
. 

Precios del 
mercado 

 

$1.137.395 

3 

El proponente 
CUMPLE, 
teniendo en 
cuenta el anexo 
050 “Anexo_6 
OFERTA 
ECONÓMICA”. 

SI NO 

1 

Manteminiento preventivo 
y/o correctivo del equipo 
Ergoespirometro Metamax 
3B SN/: MM3 
112121520Part No. 998-00-
020 Incluye: 
1. Revisión y sincronización 
del software Metasoft studio 
y Mss toolbox. 
2. Revisión y ajuste de los 
sensores de oxígeno, CO2, 
presión, temperatura, 
volumen y flujo. 
3. Revisión de todos los 
modos de funcionamiento, 
Datalogger, estacionario y 
telemetría. 
4. Inspección externa de 
chasis y puertos de 
conexión. 
5. Inspección de accesorios: 
macaras, straps, líneas de 
muestra, cargadores, bahías 
de carga, módulo de 
telemetría, sensor de 
frecuencia cardiaca. 
6. Verificación de 
sincronización con equipos 
de carga. 
7. Verificación de 
sincronización con otros 
equipos de medición de 
variables fisiológicas. 
Calibración de presión, gas y 
volumen. 
8. Actualización del software 
y mantenimiento de bases 
de 
datos. 

1 X 

 

2 BOLSA DE REPUESTOS 
PARA LAS PARTES DEL 
EQUIPO QUE REQUIERAN 
CAMBIO. ESTA BOLSA DE 
RESPUESTOS TIENE EL 
VALOR DE DIEZ 
MILLONES SEISCIENTOS 
MIL PESOS M/TE 
($10.600.000) IVA 
INCLUIDO. 

1 X 
 

 $8.907.563 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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Eficiente. Una vez 
analizadas las 
explicaciones, la 
Dirección de Bienes y 
Servicios o quien haga 
sus veces, recomendará 
rechazar la oferta o 
continuar con el análisis 
de la misma en la 
evaluación de las 
cotizaciones. Si el 
número de ofertas 
supera las 5 
cotizaciones, el 
porcentaje será 
calculado durante la 
evaluación de la misma y 
solo se analizarán 
aquellas justificaciones 
de las ofertas que estén 
por debajo de dicho 
porcentaje. 
NOTA ACLARATORIA 
N° 03: Los bienes y/o 
servicios que se 
encuentren ofertados 
con tarifa diferencial a lo 
contemplado en estatuto 
Tributario y normas 
concordantes, deberán 
allegar aclaración como 
anexo por el oferente en 
los términos Tributarios 
que lo sustente. En caso 
de NO APORTAR dicha 
información se establece 
como causal de rechazo 
de la cotización proceso 
gestión bienes y/o 
servicios. 
NOTA ACLARATORIA 
N° 04: En los procesos 
para la selección de 
consultores se hará uso 
de factores de 
calificación destinados a 
valorar los aspectos 
técnicos de la oferta o 
proyecto. De 
conformidad con las 
condiciones que señale 
la invitación, se podrán 
utilizar criterios de 
experiencia 
específica del oferente y 
del equipo de trabajo en 
el campo de que se trate. 
En ningún caso se podrá 
incluir el precio, como 
factor de escogencia 
para la selección de 
consultores. Resolución 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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170 artículo 12 numeral 
4. 
NOTA ACLARATORIA 
N° 05: Los oferentes 
deben tener en cuenta 
que la validez de la 
oferta, debe ser mínimo 
de 30 días. 

 

Nota: Tenga en cuenta que se debe verificar lo solicitado versus lo ofertado en cada 

uno de los ítems que componen las especificaciones técnicas; así como validar el 

presupuesto disponible, los valores unitarios presentados en la oferta y su 

confrontación con los valores unitarios del cuadro de precios de mercado, de tal 

manera que se verifique que los precios se encuentren dentro de los precios del 

mercado.  

 

Se recuerda que la propuesta económica no es subsanable. 

 

 

1.1 PROPUESTAS CON PRECIOS APARENTEMENTE BAJOS (NO APLICA) 

 

De acuerdo a lo establecido en la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas 
en procesos de contratación”, se recibieron las siguientes ofertas con precios 
aparentemente, en caso de tener precios aparentemente bajos). 
 

No. Cotizante 

Valor Económico de 

la Propuesta (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

propuesta 

1 NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 

El proponente SYCO INGENIERIA S.A.S. no presenta precios aparentemente bajos. 

 
 

1.2 ANÁLISIS JUSTIFICACIÓN PRECIOS APARENTEMENTE BAJOS 

 
 

Una vez realizado el análisis a la justificación aportada en la oferta, se establece que: 
 

No. Cotizante Justificación  Concepto 

 1 NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 

Se recuerda que la justificación de precios aparentemente bajos no es 
subsanable. 
 
 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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2. EXPERIENCIA HABILITANTE  
 
 

NO. PROPONENTE CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA FOLIO CONCEPTO 

1 
SYCO 

INGENIERIA 
S.A.S. 

El oferente deberá presentar máximo DOS 
(02) certificaciones o actas de liquidación 
sobre el cumplimiento de contratos que 
reúnan las siguientes características: 

1. Suscrito, ejecutado y liquidado en 
Colombia, durante los últimos cinco (05) 
años contados antes de la fecha de 
presentación de ofertas, cuya sumatoria 
deberá equivaler como mínimo al cien por 
ciento (100%) del valor del presente 
proceso. 

2. El objeto del contrato a acreditar deberá 
ser afín al objeto a contratar en la presente 
invitación. 

Las certificaciones o acta de liquidación 
deberán contener los siguientes requisitos 
para ser tenidas en cuenta: 

  a. Nombre o razón social de la empresa o 
persona constante. 

  b. Objeto del contrato. 

c. Duración de los contratos (Fecha de 
iniciación- finalización y otros). 

d. Valor del contrato. 

e. Nombre legible del 
funcionario que expide la 
certificación. 

f. Cargo. 

g. Dirección y teléfonos. 
En caso de presentar más certificaciones que 
cumplan con los requisitos, solamente 
será(n) tenida(s) en cuenta la(s) que 
indique el proponente como requisito 
habilitante.  

 
NOTA ACLARATORIA N° 01: La simple copia 
de los contratos celebrados no se tendrá en 
cuenta para acreditar experiencia por parte del 
contratista. Los documentos aportados   para   
certificar   la   experiencia deberán   estar 
suscritos por la Entidad contratante.    
 
NOTA ACLARATORIA N° 02: Cuando el 
proponente acredite experiencia en consorcio 

Certificación 
cumplimiento 
de contrato – 
SENA PDF 
(1 FOLIO) 

 
 

El proponente 
CUMPLE, con 
la experiencia 
requerida de 
acuerdo a la 
certificación 
emitida por el 
SENA Regional 
Distrital 
Capital.. 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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o unión temporal, la certificación o acta de 
liquidación  debe indicar el porcentaje (%) de 
participación del contratista, para lo cual se 
tomará el valor y área de la experiencia en 
proporción a la participación del individuo para lo 
cual deberá allegar copia del documento de 
constitución del consorcio o unión temporal, 
cuando en la certificación de cumplimiento  o 
acta de liquidación no conste dicha 
información.  
 
NOTA ACLARATORIA N° 03: En caso de que 
se presente un Consorcio o una Unión 
Temporal, los requisitos deberán ser cumplidos 
por la sumatoria entre las empresas que lo 
componen en porcentaje equivalente al de 
participación respecto del presupuesto oficial. 
 
NOTA ACLARATORIA N° 04: Para acreditar 
experiencia no se permiten auto certificaciones 
del proponente. 

 
 

3. DOCUMENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

De acuerdo a validación del área de Seguridad y salud en el trabajo se establecen 
los siguientes resultados. 
 

No. Cotizante Resultado (Habilitado/ Inhabilitado) 

 

 

 

1 
SYCO INGENIERIA 

S.A.S. 

NO CUMPLE 

No adjunta documento Certificado expedido por la 

ARL respecto al cumplimiento del SG-SST y los 

estándares mínimos en SST establecidos por la 

Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con 

un puntaje mínimo de 86% (aceptable). 

 
 

4. PERSONAL REQUERIDO (NO APLICA)   
 

 

Nota: En caso de requerirse diligenciar la siguiente tabla.  En caso de no haber 

solicitado este aspecto a evaluar, indicar no aplica. 

 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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No. Proponente 
Personal 

Requerido 

Perfil 
evaluado 
(cargo) 

Folio Concepto 

1 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 

 

5. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA (NO APLICA)   
 

En caso de haber solicitado documentación de tipo técnico adicional en los términos 

de invitación, evaluar; en caso contrario, indicar no aplica. 

 

No. Proponente 
Documentación 

técnica 
Folio Concepto 

1 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 
De acuerdo a lo anterior se establece que las propuestas presentadas en la Invitación 

N° 064, obtienen los siguientes resultados:  

 

NO. PROPONENTE 
RESULTADO 

HABILITADO INHABILITADO 

1 SYCO INGENIERIA S.A.S.                 X  

 

 

6. SUBSANABILIDAD 
 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo 
en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y 
ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el 
artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de Contratación No. 003 de fecha 
03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar subsanación en el 
término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. 
 
Los cotizantes a subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 
170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre 
de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206, su parágrafo de 
subsanabilidad: 
 

“Parágrafo:  SUBSANABILIDAD … (…) … La subsanabilidad presentada debe ser 

conforme a lo establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 

de la Resolución 206 – Selección objetiva, parágrafo   Subsanabilidad:  “En ningún 

caso la Universidad podrá permitir que se subsane la falta de capacidad para 

comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del 

cumplimiento de los requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de la 

misma”. 

 

 

El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
 
 

 

 

 

MIGUEL ALEJANDRO FLECHAS MONTAÑO 

Jefe Unidad de Apoyo Academico F.A. 

Universidad de Cundinamarca  

 

 

 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue 

analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 
 

 
Proyecto: Ingrid Sánchez Reyes 
 

12.1-14.1 
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